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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Tajo, S.A., en adelante ACUATAJO, mediante 
convenio de gestión directa con el Ministerio de Medio Ambiente, suscrito en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 132 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, formalizado el 12 de 
abril de 2002, en su modificación 5ª firmada el 1 de junio de 2010, ha asumido la construcción 
y explotación de las obras para las nuevas infraestructuras para la depuración de la vertidos 
de aguas residuales de la Ciudad de Toledo: Colector y E.D.A.R. de Estiviel. 
 
La Ley 11/2005, de 22 de junio, de modificación de la Ley del Plan Hidrológico  Nacional, 
declaró de interés general las actuaciones incluidas en el Plan Integral de Mejora de la Calidad 
del río Tajo, entre las que se encuentran las que son objeto de este Pliego. 
 
A fin de establecer las condiciones necesarias para cofinanciar, coordinar y desarrollar la 
construcción y explotación de las obras se ha suscrito el correspondiente convenio de 
colaboración entre Aguas de la Cuenca del Tajo, S. A. y el Ayuntamiento de Toledo. 
 
Para la correcta definición de las actuaciones correspondientes a la planta depuradora, se ha 
elaborado el Anteproyecto denominado “NUEVAS INFRAESTRUCTURAS PARA LA 
DEPURACION DE VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES DE LA CIUDAD DE 
TOLEDO: E.D.A.R. DE ESTIVIEL” y que, como Anejo nº 1, formarán parte integrante de 
este Pliego y operarán como base de información para la redacción del proyecto de oferta en 
el procedimiento de adjudicación del contrato de redacción de proyecto y ejecución de las 
obras, cumpliendo a estos efectos las funciones previstas para el anteproyecto o documento 
similar en el artículo 108.2 en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público para la contratación conjunta de proyecto y obra. 
 
El proyecto ha sido sometido a Evaluación de Impacto Ambiental, de acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, habiendo obtenido mediante resolución 
de fecha 12 de noviembre de 2010 de la Secretaría de Estado de Cambio Climático la 
correspondiente Declaración de Impacto Ambiental que figura en el Anejo nº 2 y cuyo íntegro 
cumplimiento es preceptivo y, por lo tanto, todas las actuaciones y unidades necesarias para su 
completo cumplimiento deberán ser recogidas tanto en el Proyecto redactado para la Oferta 
como en el posterior Proyecto de Construcción que se redacte. 
 
El Anteproyecto citado y el Estudio de Impacto Ambiental han sido sometidos a información 
pública mediante procedimiento incoado por la Confederación Hidrográfica del Tajo. 
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En cuanto al Control de Calidad, el Licitador ofertará su propia propuesta de Ensayos y 
Análisis, Pruebas, Puntos de Inspección, etc., todo ello compatible con las exigencias 
establecidas en este pliego y sus anejos. 
 
Asimismo deberá especificar el Sistema de Autocontrol de la calidad que aplicará a la obra. 
 
 
13. GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO 
 
El ofertante se responsabilizará de que, con el proceso y dimensionamiento de su Proyecto de 
Oferta, se obtendrán los rendimientos requeridos tanto funcionales como de calidad, una vez 
ejecutadas la obras. 
 
 
14. PLAZO 
 
El plazo previsto máximo a efectos del contrato objeto de este Pliego es de treinta (30) meses. 
Los plazos contractuales serán los propuestos, nunca superiores a los aquí previstos, por el 
adjudicatario en su oferta.  
 

- Redacción del proyecto de construcción:   3 meses 
- Ejecución de las obras y Puesta a Punto:   24 meses 
- Pruebas de Funcionamiento:     6 meses 

PLAZO TOTAL CONTRATO: 33 meses 
 
 
 
15. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 
 
Se propone aplicar la siguiente fórmula de revisión de precios: 
 

Formula 9: Kt = (0,33) + (0,16 Et / E0) + (0,20 Ct / C0) + (0,16 St / S0) + 0,15 
 
Según los términos y condiciones establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 
 
16. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
Dadas las características de la obra, su presupuesto y plazo se propone exigir a los licitadores 
la siguiente clasificación: 
 

Grupo K, Subgrupo 8, Categoría e  








